
CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2011, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la formalización del contrato de servicio de
“Elaboración de ortofotografía del suroeste de Extremadura. Grupo
POEX11_01”. Expte.: SER0311001. (2011061136)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SER0311001.

d) Dirección de internet del perfil del contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Elaboración de ortofotografía del suroeste de Extremadura.
Grupo POEX11_01.

c) Lotes: No procede.

d) Fechas de publicaciones del anuncio de licitación:

— DOUE: 24 de noviembre de 2010.

— Perfil del contratante: 26 de noviembre de 2010.

— DOE: 1 de diciembre de 2010. 

— BOE: 10 de diciembre de 2010.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

— Importe sin IVA: 291.156,66 €.

— IVA (18%): 52.408,20 €.

— Importe total: 343.564,86 €.

5.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma: 34%.

Administración General del Estado: 66%.

6.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 27 de abril de 2011. 
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b) Fecha de formalización del contrato: 30 de mayo de 2011.

c) Contratista: Stereocarto, SL (CIF: B-28134500).

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

— Importe sin IVA: 202.353,88 €.

— IVA (18%): 36.423,70 €.

— Importe total: 238.777,58 €.

Mérida, a 30 de mayo de 2011. El Secretario General (PD de 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

ANUNCIO de 9 de marzo de 2010 sobre rehabilitación de secadero y
enrramada para vivienda. Situación: paraje “Los Llanos”, zona 0, parcela
584 del polígono 7. Promotor: D. Vicente José Arregui Martínez Lejarza, en
Villanueva de la Vera. (2010081203)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Rehabilitación de secadero y enrramada para vivienda. Situación: paraje “Los Llanos”, zona
0, parcela 584 del polígono 7. Promotor: D. Vicente José Arregui Martínez Lejarza, en Villa-
nueva de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en avda. de las Comunidades
s/n., en Mérida.

Mérida, a 9 de marzo de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.
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